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AI Dirección General de,IrrbÉ!acioiles y Pensiones

Con«:csión del beneflcic¡ de varias pensiones
espeoiales asignaclas por el h)sfado donlinicarro, así
también oleva el l:ronto de otras pensiones.

Co¡ria de Deoretc¡ núrr¡1. 9¿1.-22, debiclamenre
flrmadcs por el señor presidcnte de la República
Dorninicana, Lic. Luis Abinarler, en fechn 2(i de
febrer<¡ de')0'22.
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*H)IADER
PRESIDENI TE DE LA REPÚBLICA DOI.IINICANA

NÚMERO 2 94-22

YI§TO: El afiículo 57 delaConstitución c1e la Repirblioa, proolamada o1 13 de junio de 20i5,

VISTA: La ley ní¿m,379, del 11 de cliciembre de 1981, sobte Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio núm, Pr-In-2022-2809 clel 9 de febrero de2022, del Secretario General del
Gabinete del Presidente,

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTfCULO l. Se concede el beneficio cle una pensión especial del Estado dominicano a las

siguientes personas:

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado clominicano a las siguientes

pefsonas:

ür: T0 f?f)[il l,¡. t'rltii:(:(jl0lJ
occ'sto tk)..!l.t:?4 r,v ¡tu .*.
hro'i1ü. -lf.i.* " -,'",rno.l('

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad
y electorai

Monto en
RDS

1 Luz Magalis Camacho Avila 001-0197857-5 70,000.00

2 Faustina Valera Mejla 001-0199472-r 70,000,00
a Antonio Damián 001-t022523-2 40,000.00

4 Maura Rodríguez Casilla 002-00t0972-6 15,000.00

5 Herminia Elizabeth Espinal Fermín 002-0017248-4 15,000.00

6 Eduardo Bienvenido Garabito Garcla 001-141 1555-3 60,000.00

7 Miguel Espaillat Grullón 001-1 128131-7 90,000.00

8 Ramón Antonio Yaldez 026-0027463-9 15,000.00

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad
v electoral

Monto en

RD$

1
Homero Arturo Domínguez
Fernández

001-0153 149-9
50,000.00

2 Luis Cordero Casilla 002-0082101-5 15,000.00
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I,UIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

ARTICULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfiutando de una pensión

del Estado, estos podrán optar por la pensiÓn que más le favotezca.

ARTfCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con

cargo al Fondo de pensiones y jubilaciones de laLey de Presupuesto Generai del Estado,

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión

en ia nómina de los Jubilados y Pensionados CiViles del Estado ante la Dirección General de

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PARRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados apartit de que

él interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago de

la pensión se considerará efeotivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido dicho

plazo.

ARTÍCULO 5. Envlese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones

y Pensiones del Ministerio de Hacienda, pafa su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionai, capital de la República

Dominicána, a los veíntis§i s ( ZO ) días del mes de febrero del año

dos mil veintidós (2022); año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración.
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Dirección General de Jubilaciones y Pensiones

Concesión del beneficio de varias pensiones
espeoiales asignadas por el Estado dominioano, así
también bleva el monto de otras pensiones.

Cqpia de Decretc¡ núm. 94-22, debidamente
firmados por el señor presidente de la República
Dominicana, Lic. Luis Abinader, en fecha 26 de
febrero de20'22.
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José IgnacioPaliza
Ministro Administrativo de la Presidencia


